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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

23234 LOGROÑO

Edicto de adición

Doña María Asunción González Elías, Secretaria del Juzgado de 1.ª Instancia
N.º 6 de Logroño, y de lo Mercantil de La Rioja,

Hago saber:

Que en este Juzgado se tramita Sección I declaración de concurso Voluntario
Abreviado 324/2013, a instancia de Formadi, SL, representado por el Procurador
Sra. Paula Cid Monreal.

Por la presente se comunica que en el Edicto publicado en el BOE en fecha 3
de  junio  de  2013  donde  dice:  "acformadi@demiquelaguirre.com"  debe  decir:
acformadi@demiguelaguirre.com

Logroño, 4 de junio de 2013.- La Secretaria judicial.
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